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   En ¿Ludad: de la Repúblic: 
PE 

AMET ECUACOS 
nte mic DOCTUR JAIME —ATLLÓN (ALBAN. NOTARTO CUARTO, 

de zan Frepgieco:de”Quito.' capital     

   
v “día Mabtes veinte. y 'dos"(2%) de noviembre del 

     

  

dus miy. 
ria Md 

dedos ¿CANTÓN OYITO. comparece el señor: REMAREO"  VINICIO E 
PEÑA : 

RENTERÍA 

Apnea. Legal de, “la Comcaniia. MegEYIO I0S- DE PUBLICIDAL 

INTEGRAL CTA. LA SERPA, según ee desprende de 

ANCC)o 

  

ortrasd 3 de “Gerente / General pr 

  

vombramiento que se acompañas como documento  h»hbilitante.- E) 

Ompareciente es” de nacionalidad debitorianjg. mavor de edad 
ta a 

domiciliado v ves idente - 0% y Ai Cc Mi La. legalmente cara: 

  

a quien conozca de todo lo. cual dov fé. y me pide que eleve 7 

escritura oublica la  ejeviente minuta. cuyo tenor es como sigue: 

SEMOR NOTARIO: Enel FPesijiestro de escrituras uúblicas de l: 

Hotaria a su cargo. esirvase  incorrorar una de Aumento de Capita) 

vo Reforma de Estatutos de la Emcresa SERVICIOS DE PURLICIDA? 

TNTEGRAL CIA. LTDA. * SERFI.M OU. de conformidad con las siguientes: 

cclausulas: FRIMERA.- Comparece al vresente acto. en forma Jibr- 

  

   



Y valuntarismente., el esnvor Harceoe. Vinicio Franco Eenteria. en su 

validsd de Gerente ceneral. pin tanto rerresentanle legal de la 

nmbania SERVICIOS DE FUBELICIDADS MITEGRAL CIA. LTbá. “ SERPIN ”. 

lebidamente tacultado ror la Juntas General Extrsordinaria de diez 

“le. octubre del dos mil.  confozme a los habilitantes due se 

aBredan. con la finalidad de legalizar las resoluciones 

tendientes a incrementar el  cavita) socia] de la Compañia v 5 

veformar el etatuto.- El compbareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado. de pro. sión Ejecutivo. domiciliado en esta 

Zas de  GQuito.- SEGUNDA: A Ugdiante escritura 

trública otorgada ante el Notario Terceragg Doctor Efrain Martínez. 

D $az4 el trece de abril de mil novecientos setenta v «siete. se 

“onstituvó la Compañia SERVICIOS DE — FURLICIDAD INTEGRAT, CIA, 

LTDA. —“ SERPIÍN “. con un cabvital social de Cien mi1 sucres 

(2 .100.000,00%, dividida en cien participaciones ode un mil 

sucrez cada una.- Hedisnte Resolución de la Junte General Y 

Universal Extraordinaria de socios de la Conpañia SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD THTEGRAL CIA. DTPA. CO CERPINM “io celebrada en la ciudad 

de Quito el dia ocho de agogio de mil noverjentes noventa y 

matrh. se decidió ceder la totalidad de las rariirarciones en 

favor de los señores: Martha Mora Eldedge. Mauricio Galeseg 

Arguello v Marco Franco Renteria: cesión que se otorgó, ante el 

Hotario  PDéimo Segundo del cantón Quita Doctor Jaime Patricio 

Molivos. el teinta de agoste de will novecientos noventa y cuatro, 

e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de septiembre de 

mil  nivernientos noventa v  cuatro.- Mediante Resolución de la 

Junta General Universal de veinte de junio de mil novecientos 

noventas Y cinco, se decidió aumuentac el cavital encial a la suma 
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de Seis millones de sucres ( 

Estatuto en lo pertinente al c       

   

Dr. Jaime Aillón Albán 
diecisisete de julio de mil novgaiéntos”  qeventa y cinco la 

correspondiente escritura pública ante, el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito. Doctor Rubén Dario Espinoza Idrobo.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios reunida el diez de 

  

      
octubre del dos mil. con asistencia de la totalidád del capital 

social y por votación unanime . acordó: a) emetar el capital 

s cial en la. suma de doscientos cuarenta dólares estadounidense; 
Ru 

para que el capital de la Empresa sea el de cuatrocientos oche*nta 

   

dóalres estadounidensss. tomados .de la reserva lega 
REA tamara NN 

Empresa: hb) Elevar el importe de las participaciones de un mil 

“sucres a un dólar estadounidense cada participación: c) Rerormar 

el estatuto social en la Cláusula Segunda y Articulo Tercero que 

hacen relación al capital; d) Que se conceda atribuciones al 

señor Gerente General Marco Vinicio Franco Renteria para que 

eleve a escritura pública y formalice el acuerdo de aumento del 

capital y la elevación del ¡importe de las participaciones a un 

dólar estadounidense; y, €) Autorizar al señor Gerente General 

para que tormalice en escritura los acuerdos tomados y realice 

los demás trámites de rigor, inclusive para que consigne la 

declaración jurada sobre integración del aumento. y la aprobación 

de la Junta para que se incorpore copia del Acta como habilitante 

de la escritura a otorgarse.- TERCERA.- Con los antecedentes 

expuestos el compareciente Marco Vinicio Franco Rentería, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. " SERPIN ", procede a 

dar cumplimiento a los mandatos de la Junta General 
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Extraordinaria y Universal de Socios dispuestos en sesión de diez 

de Uctubre del dos mil. en los siguientes términos: a) Se eleve 

2l capital social en la suma de doscientos cuarenta dólares 

estadounidenses. consecuentemente el capital actual de la Empresa 

alcanza a cuatrocientos ochenta dólares estadounidenses ( USD 

480.00).- El incremento acordado y ejecutado en este instrumento 

  

o 

se realiza tomando esa cantidad de la reserva legal de la Empresa 
e a 

(doscientos. cuarenta dólares estadounidenses). y para evitar 

fracciones en las participaciones, los socios ceden entre si 

parcialmente su derecho de atribución que tienen en la reserva 

legal que se esta capitalizando, lo cual se refleja en el cuadro 

de integración debidamente aprobado por la Junta. que se detalla 

a continuación: 

S3ÓCTC Anterior Equivalen- Aumento Suman Particip. % 
No. . te $. Capital Total USD. 1 ” 
Partic. anterior en $. USA $. C/U. 

Mora E. . 

Martha 1.9965 - 1"996.000  —2* 004.000 160 160 33.333 

Franco KR. - 

Marco 2.008 2*008.000 1*992.000 -: 160 160 33.333 

Galeas Á. 
Mauricio 1.9968 1“"996.000 2%004.000 16U 160 33.333 

TOTAL 6.000 6*000.000 6* 000.000 480 / 480 100.00 

Debido al incremento del Capital Social. la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios. dispuso: a) que se emitan 

nuevas participaciones o títulos representativos de las mismas y 

del capital social total con el signo monetario dólar 

“estadounidense para ser entregadas a los socios en el número que 
Nx 

 



     
NOTARIA 
CUARTA     Ar en la lez entreeronde: Y. bo m1 e” Wsanulen y 2 

vartinivaciones actuales. v se stiliiva 'bamliéong ly Libro «le 
Quito - Ecuador 

v el Talonario ¿de Qa
 

O Registro de Particiraciones 

        

   
     

   

Participaciones cuando sea orortino: k) A UComo consecuencia  de-1 

aumento del cavital social de la Ámtfesa. se reforma el estatufo 

, 

en la (Clausula vesgunda yv y Tércero :; CLAUSULA SEGUNDA: 
pd 

TNTESRACTON TE CAPTTAL.-  Ftkesgital ocial de la Compañía es de 

retadounidenses (USD 4B0.oot%. «el 
sl 

a b cuatrocientos ochenta dolare 

A + : : . - 

mismo que se encuentra eguscrito y ¿pagado en su totalidad por los 

socios. en la forma como se detalla en el cuadro de aumento «le 

capital.- ARTICULO: TERCERO: El cavital socia] de la Compañia +s 

de cuatrocientos ocnhenta dólares estadounidenses 480.00. 

    

     constituido por las aportaciones ¡guales de lo 

divide en cuatrocientas ochenta 
£    “indivisibles de un dólar est CUARTA: le 

  

conformirlad com la facultad due me otoreéa la Junta General 

ntraordinaria v Mniversal de Socios de dies de  ectubre del dos 

mil. el comepareciente  Harco Vinicio Franco Rentería. terente 

General. declaro con Juramento que el aumento de capital de Dela 

millenes de surres om descientos cuarenta dólares estadounidenes=8s 

(OS. 240,00) a favor de la “ompañia SERVICIOS DE PORILICTTAD 

INTEGEAL CIA. £ETDA. —“  SERFIH “. esta totalmente rasgado e 

ineresado en dose Jibros Y asientos contables va que fueron 

tomados de la reserva lezal de la Emopresa.- Declaración .cuue 

consieno bai ni estricta y personal responsabilidad.- QUINTA. 

se deja expresa constancia que se ha dado estricto cumplimiento a 

lo ordenado en dla Fesolución cero cero pinto Y porto To punteo 1 

runto cero cero ccho de la Surrrintendencia de “ombañias.-= SEXIA: 

 



nombramiento de (erente as aBragan como habilitantez: a, el 
aensral de servicios de Publicidad Intecral Cia. Ltda. “ SERPIM 

Civ. bo elo acta de Junta iieneral Extraordinaria de ocios de 

dies de cotubre del dos mil.- “EPETIMA: Le cuantia es de 

Mhogecientos cuarenta dólares estadounidenses (USD 240.00): pero el . 

erresente acto ee otoraa bajo +] ambaro del [D.S: setecientos 

treinta  vy tres de  Áeceto de mil novecientos setenta y cinco de 

desgravación tributaria.- Usted. señor Notario. se servira 

asregar las demás “líusulas de estilo para Ja perfecta valide 

del cresente acto".—- (HASTA AUT LA MINUTA)>).- El comrareciente 
, an 

ratifica la minuta inserta. la miema ave se encuentras Tirmada po. 

el setor'. Preddv- «Ivan . Mova Eldredaee. Abogado; con matricula 

trofesional numero dos mil ciento setentas v dogs del Colegio de 

Abozados de mito.- Para el. atorgamiento de la bresente 

escritura. se observaron los preceptos legales del raso, y leída. 

que lez fue al rcomcarerciente por mi el Natario en unidad de acto. . 

ee ratifica y firma Junto conmis. de todo lo enal dov fe. - 

dal / » 
SR. MARCO VINICIO FRANCO RENTERÍA (0.0 /?PYYI II Y 

  

ekirmadod Dacrar daime  faidlon bil bar. atari Ciusrto dd 
Cantón ua ca. 

ALJUNTO DOCUMENTOS HABILITANTE 2 
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  Sr. Don. 

MARCO VINICIO FRANCO RENTERIA 
Ciudad 

Fecha de otorgamie de Febrero de 1.999. 

Estimado Sr. Franco: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios d la 
compañia Servicios de Publicidad egral SERPIN -CIA-L TD en 
resolución tomada el día dos de/ Febrero de 1.999, designó a 
usted para el cargo de gerente/general por un período de dos 
años, cargo para el cual usted ha sido reelegido. 

El gerente ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía. Las facultades de gerente om. 
constan en la escritura de constitución de la compñia otorgada 
el trece de Abril de 1.977, ante el Notario Tercero del Cantón 
Quito, Dr. Efraín Martinez, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de Mayo de 1.977. 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente 
SV) . Ñ 

Dr. P e o .* 

  

ACEP/TACION: Acepto desempeñar el cargo de gerentegeneral 
SERVICIOS DE CIDAD INTEGRAL SERPIN CIA 1.TDA. 

        uito 8 de febrero de 1.999 

    Sr. Marto Vinicio Franco Renteria. 
C.1. (7099388 3=5 | 
RAZON: —Certifico que el Sr. Marco Vinicio Franco Rentería 

aceptó el nombramiento. 

IN Quito a 8 de Febrero de 1.999 

Dr. Pátricio Vega Pillon. 

Con esta fecha guedá ¿y scrito el present 
istro 

documento bajo el N'___2. 189 pan Reg! 

de Nombramientos mo 

Quito, a 270. rela coman 

  
   

    
= i " 7 RAUL 

FEGISTRADO 
eS S a CANTON QUITO 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVEF 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD TEGRAL CIA, 'LTDA: 
pas , t : 

En la ciudad de Quito, el día de hoy martes|Lo de Octúbre de ipgoillán rán 
10H00,.'en las oficinas de 'la Empresa Servicios de Publ. cidad Integral CIA. - 
"LTDA. :*.'SERPIN ”, ubicadas en la calie Andrés . 2, los socios, seño 
res: Martha Inelda Mora Eldredge, Marco -Viniktio Franco Rentería y Mauricio - 
Francisco Galeas Arguello, todos pbr'sus pro los. derechos ,: tienen 'a bien --- 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Yo "conformidad con - 

  

    

el Art. 238 de la Ley de Compañías en Vigencia. 

Preside la Junta General Extraordinaria: 1a nañora Martha 1. Mora Eldredge en 

su calidad de Presidenta titular de la Compañía y actúa como Secretario el - 
señor Marco Vinicio Franco Rentería, Cerente General. 

La Presidenta dispone que de acuerdo'¿on la ley se elabore la lista de los - 
asistentes, con la constancia de las participaciones que representan. El Se- 
cretario de acuerdo a los datos constantes en el Libro de Participaciones y- 

Socios procede a elaborar la referida. lista y manifiesta que se encuentra -- 
presente y depresentado todo el capital pagado de la Compañía; informa ade-- 
más que todos los socios tienen derecho a voto. 

Toma la palabra el socio, señor Mauricio Francisco Caleas Arguello y propone 
lo siguiente: 1) la celebración de la presente Junta con el carácter de Uni- 
versal por contarse con la presencia de la totalidad del capital social. 2)- 
que los principales asuntos a tratarse seán: a) la aprobación del aumento -- 
del capital social de seis millones a doce millones de sucres o su equíiva-- 
lente cuatrocientos ochenta dólares nortesplcicanos (€ USD 480,00 ) que serán 
tomados de la reserva legal de la Empresa b) elevar el importe de las parti 
cipaciones, de un mil sucres a un dólar de norteamérica cada participación, - 
con :la:fínalidad de cumplir lo dispuesto en los Arts. 8 y 11 de la Resolu--- 
ción n.:00.Q.1.J.008 de la Superintendencia: de Compañías, publicada en el Re 
gistro Oficial n. 69 de 3 de Mayo del'2000.. ¿) que se'reforme el Estatuto So 
cial en la cláusula segunda y Art. 3ro.'que hacen relación al capital. d) -- 
que se conceda atribuciones légales'al -señor'Cerente General Marco Franco -- 
Rentería para que eleve a escritura pública y formalice el acuerdo de aumen- 
to del capital y la elevación del- importe de las participaciones a un dólar- 
de nortesmérica, Ñ na Ae ie 
E : : ot, IN, ; 

La Junta integrada por la totalidad del capital social y de sus titulares, - 

acepta declarar a esta Junta con el carácter de Extraordinaria y Universal,- 
y por unanimidad aprueba la moción-o el temario propuésto por el socio. señor 
Mauricio «Calend Arguello y Protede: a tratarlo: a continuación. 
maga da e ao cele cenar de ' 

Por unanimidád de votos, 'lá Junta' decide: '1) aprobar el aumento del capital- 
social de la Compañía Servicios de Publicidad: Integral CIA. LTDA. ' SERPIN " 
de seis millones de sucreg a doce millones de sucres'o sy equivalente cuatro 
cientos ochenta dólares dé norteamérica Y USD 480,00 Convertir y elevar - 
el importe de las participaciones actuales de un mil'“sucres a un dólar de -- 
norteamérica cada participación. El-:aumento de seis siLioles de sucres O su- 
equivalente doscientos cuarenta dólares de norteamérica/ por decisión de los 
socios, son tomados de la reserva legal /de la Compañía y con la finalidad - 
de que úo hayan fracciones de participaciones, los socios: entre sÍ ceden par 
cialmente“. bu: derecho de atribución que: 'tienen'én la reserva legal que ste es- 
tá capitalizando, lo cual se reflejará,en el: cuadro' de ¡Integración que se - 
transcribitá:más ádelantév ico teo lama o dt Le 

2) En vírtud del incremento y la Resolución de 24 de Abril del año 2000 por- 
la Superintendencia de Compañías, el Gerente procederá a expresar en dólares 

   



o
t
 

el 'cápital social de la. Empresa y las. participaciones: que lo. representan y - 
a consignar en declaración jurada la 'inlegración del'"'aumento; debiéndose emi 
tir nuevas participaciones o certificados que la representen con el valor de 
un dólarsamericano cada una para ser entregadas a los “socios, por lo que se- 

: aprueba levar ' el importe de las actuales participaciones expresddas en su-- 
cres '4l:valor de 'un dólar americano. “Deben anularse 'y retirarse los certifi- 
cados de las participaciones actuales: y -sustituirlas por las que se emitan,- 
y además: debe sustituirse el Libro:de Participaciones y Socios y el Talonario 
de Partivipaciones expresados en súcres por otros expresados en dólares. 

“sy TN fa ' 

/ El cuadro del incremento del capital aprobado por la Junta queda constituido 
y detallado de la siguiente maneras fopbivr, de E o 

  

  

aer to pr é coins! as te 
Socio Anterior Equivale - Aumento + Suman - Sumar" "- Particip. '  % 

NA nte S/. - Capital - Total Total US$ 1 
+1 Particip. anterior - en Sui: ::s/, USA $ ' C/U 

E .o. ' = co e J Ñ . ; . 

) o, 1 tas 

Mora E, a JN o o 
Martha y ,;l. 996 1'996.000 " 2*004. 000 4000, 000 160 . 160 33.333 

Franco R. | | pr | 
Marco ,r:2.008 2'008.000 1"992,000 41000.000. 160 160 33.333 

- . trrt- . oa : o, . F ms 

Galeas As. e . » 
Mauricio.1.996 1'996,000. 2' 004. 000 4*.009. 000 160 . 160 33.333 

SI l 
TOTAL 6,000 6'000.000 6" 000. 000 12'000. 000” as 480 / 100.00 

o " Y , o 
  

3) Por consiguiente, 50 gfvoba la Reforma de Estatutos en sus Cláusulas se- 
gunda y Artículo Tercero, los cuales irían de la siguiente manera: Cláusula- - 

Segunda: Integración de Capital.- El capital social es de cuatrocientos --- 
ochenta dólares norteamericanos ( USD 480,00 ) el mismo que se encuentra sus 
crito y pagado en su totalidad por los socios, en la forma como se detalla - 
en el cuadro de aumento de capital. " Artículo Tercero.- El capital social - 
de la Compañía es de cuatrocientos ochenta dólares norteamericanos ( USD 480, 
oo ). Se haya constituido por las aportaciones iguales de los socios y se di 

de'en cuatrocientas ochenta participaciones iguales e indivisibles de un ¿> 
dólar norteamericano cada una A 

4) Se concede amplias facultades al señor Gerente General para que eleve a - 
escritura pública y formalice el acuerdo de aumento del capital social, la - 
elevación del importe de las participaciones y la reforma estatutaria, y ade 
más para que cumpla con todos los trámites exigidos por la ley. 

5) Se autoriza también al señor Cerente General para que realice una declara 
ción juramentada de la forma como se' tegra el aumento de capital. 

Copia certificada de la presente Acta será habilitante de la escritura que - 
debe otorgarse. 

t , 
4 Yi 

La Presidenta declara resueltos todos los puntos contenidos en el Orden del- 
Día, los mismos que han sido aprobados por la Junta, Se concede un corto re- 
ceso para la redacción de la presente Acta, y una vez que se restablece con- 
todos sus asistentes, es leida y resuelven aprobarla sin modificación alguna 
por la Junta. 
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Se levanta la sesión a las 12H00, firmando tos asisten- 
tes conjuntamente con el Secretario que cer 

4 Cy Goyo rt 
Sra. Martha Il. Mora E 

Presidenta 

    

Ailllón Albán ve 

y ak - Huador 

     

  

    

AN 
Sr. uricio F. Caleae A. 

Socio 

po 

/ Sr.-Martó Franco Rentería 
. Gerente Ceneral - Secretario   

CERTIFICO: Y , po 

e 
m
r
 

n
a
 
c
m
 

a
 

po Que el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la - 
Compañía SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. ' SERPIN " fue aprobada 
en sesión de 10 de Octubre del año 2000, luego de un receso aprobado para su 

0 Íto» AO del año 2000 

- Sr. Ma TO 

SECRETARIO 

  

     

  

. E Rentería. 

RAZON: Certifico que el Acta que antecede de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la IN SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. - 

de 
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4
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

         confiero esta TERCERA 

irmada en Quito, 

Se otorgó ante miz y, en fe de 2 
COFIA CERTIFICADA. debidans Ps 
a siete de Diciembre, HE : 

Má... 
A 

JAIME Abe BRA 
ARTO DEL CANTON QUITO 

  

       

  

       

  

no Ad 

> a Y 
LA 

Dr. Jaime Ajilón Albán 
Quito - Ecuador 

        

  

   
        

  

y 

q 72 

RAZON: "Tome nota de la Resolución Nro.01.0.1J.5806, de doce 

de Diciewbre del año dos mil uno, por la cual el Director del. 

Departámento Juridico de ompañias,. aprueba la presente 

escritura, al margen is matriz de la misma. En Quito, hoy 
día Jueves veinte Y y embre del año dos mil uno.- 

       

  

potata de, 

   Jr. Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO ; 

QUITO Dr.Jaime Aillón Albán 
Quito -Ecuado: 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1.     

   

  

EDUARDO GUZMAN RUEDA 
; DIRECTOR DEL DEPARTAMENT 

. JURIDICO DE COMPAÑIAS 
" Jaime Aillón Albán 

Áuito - Ecuador 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. SERPIN otorgada ante 
el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de noviembre del 
2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.01.1925 de 22 de 
noviembre del 2001 y DJC.01.5083 de 11 de diciembre del mismo año, 
respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01147 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. 
LTDA. SERPIN en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 

- que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

MN DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 12 DIC. 2 

ANC/icv. 
AAA XX 
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se dá asÍ cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 dal 29 
de Agosto d a 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dif 

Dr, mA Ai llón Alp 
Departa AráFiídico Eduardo Guzman Rueda, Director de Ador 

de Compañias, Superintendencia Compañias, en la 

Resolución No. 01.0.1J.5806, de 12 de Diciembre del. 

2001, tomó nota de lo resuelto en su Artículo Primero, 

de la aprobación de la escritura de Aumento de Capital y 

la Reforma de Estatutos celebrado en la compañia 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. LTDA.”, al margen 

de la escritura matriz de constitución de esta compañia, 

otorgada ante el Doctor Efraín Martínez Paz, el trece de 

Abril de mil novecientos setenta y siete, Cuyo archivo 

se encuentra actualmente 3 mí cargo. Quito, a tres 

Enero del dos mil dos.- 

NN - EL NOTARIO. 
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QUITO ACUADOR 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la tas o MSIAN Btlmero 
01.Q.1J. CINCO MIL OGHOCIENTOS SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICÓ DE COMPAÑÍAS de 12 de diciembre del año 2.001, / 

bajo el número 00125 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 349 del Registro Mercantil de dos de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, a fs. 922, Tomo 108.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "SERVICIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CÍA. 
LTDA."”, otorgada el 22 de noviembre del año 2.000, ante el Notario CUARTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto 

para C conservarlo por seis meses, jagunloígena la Ley, signado con el número 

  RG/mn.- 

  

  
 


